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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  H2
    Higiene

  

  

    ORDENANZA GENERAL 87 

  

   
   
   La Plata, 18 de setiembre de 1970.

  

   
   
   El Gobernador de la provincia de Buenos Aires, en ejercicio de las facultades de los
departamentos deliberativos municipales, sanciona con fuerza de -
   
   ORDENANZA GENERAL
   
   PARA TODOS LOS PARTIDOS DE LA PROVINCIA
   
   ARTICULO 1º: Modifícase el inciso f) del artículo 9º de la Ordenanza General Nº53, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
   
   f) Constancia de haberse entregado al imputado copia del acta, notificándole la falta que se le
atribuyere; poniendo en su conocimiento que en el plazo perentorio de cinco (5) días hábiles,
podrá probar y alegar lo que hiciere su derecho.
   
   ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, publíquese en el &quot;Boletín Oficial&quot; y
comuníques

  

   
   Publicada en el &quot;Boletín Oficial&quot; el 24 de setiembre de 1970.
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   e a todas las municipalidades.
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